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PARTE OF IC IAL 

DECRETOS 

^residencia del Consejo 
de Ministros 

|©e acuerdo con el Consejo de Mi-
Istros y a propuesta de su Presiden-
|, forimiladá .previo acuerdo de las 
ortes, con arreglo a lo prevenido en 
artículo cuarenta y dos de la Cons-

ftución; 
IVengo en decretar lo siguiente: 
1 Artículo único. Se prorroga" por 
jeinta días más, a partir de esta fe-
p , el estado de alarma, declarado 
pr decreto de diecisiete de,febrero del 
fio actual, en todo el territorio hacio-
pl y iplazas de Soberanía, Ceuta y 
felilla, con sujeción a Jo preceptua-
len la vigente ley de Orden público. 

l'Dado en Ma-drid, a diecisiete de 
pril de mil novecientos treinta y seis. 

DIEGO M A R T Í N E Z B A R R I O . 

El Presiiente del C«nsejo ele Minis tras , 

MANUEL A Z A Ñ A D Í A Z 

(De la Gaceta núm. 109). 

/[inisterio de la Guerra 
: En consideración a lo solicitado por 

W coronel d e Infantería, e n si 
pcion de retirado, D. Leandro Tori 
Rs Urrido, el cual reúne las condi-

c.xigidas por la ley de cuatro de 
ov'iembre de mil novecientos treinta 

I uno, 
1 Vengo en concederle el empleo de 
icneral de brigada, honorario, 'con los 
pwhcos que otorga la citada ley. 
I uado en .Madrid, a dieciséis de abril 
J novecientos treinta y seis. 

DIEGO M A R T Í N E Z B A R R I O , 

El Ministro de la Guerra, 
CARLOS MASQUELET L A C A C I ' 

' solicitado por 
l e r S infantería, en situación 
• if'ted®, D. Ricardo Sesjna Fer-

nández, el cual reúne las condiciones 
exigidas por el decreto de catorce de 
enero último, 

Vnigo en concederle el empleo de 
General de brigada, honoraria con los 
beneficios que otorga el citado de-
creto. 

'Dado en Madrid, a dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O . 

E l Minis t ro de la G u e r r a , 

C A R L O S M A S Q U E L E T L A C A C I 

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general, honorario, don 
Venancio Recio Villalonga, y con 
afreglo a lo preceptuado en la ley de 
cuatro de noviembre de mili novecien-
tos treinta y uno, y decríto de cait rcc 
de etiero úiltimo, a propuesta del Mi-
nistro de la Guerra, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de 'la Orden <k-l' M.érito Militar, cin 
distintivo blanco, designada, para pre-
miar servicios especiales. 

'Dado en Madrid, a dieciséis de abri! 
de mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O . 

E l Minis tro de la G u e r r a , 

C A R L O S M A S Q U E L E T L A C A C I 

ORDENES 

En consideración a lo sqlicitado por 
el General Inspector de Carabineros, 
honorario,. D. Manuel Ubeda Delga-
do, y con arreglo a lo preceptuado en 
la ley de cuatro de noviembre de mil 
noevcienltos treinta y uno y decreto de 
catorce de ensro- íil'timci, a propuesita 
del Ministro de la Guerra, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Oirden del, ¡Mérito iMilitar, con 
distintivo blanco, designada psra pre-
miar servicios especiales. 

Dado en Madrid, a 'dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O . 

SI Minis tro de la Guerr», 

C A I U - M M A S O V I L I T L A C A C I 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

A C T O S M I L i T A R E S . — I N V I T A -
C I O N E S 

Circular. Exorno. Sr.: .A. fin de esta-
blecer uiia nii-rma que evite cualquier 
dudosa interpretación de las ílisp^sicio-
iies reglameintaffias, lie tenido a bien 
resolver que en lo sucesivo, los Ccman-
dantes Militares 'liinitarán las invita-
ciones para asistencia a_ fiestas o cere-
n-ion'as de' carácter niilitar. a los repre-
sentantes dipÍMmáticos o consulares de 
países extranjeros, acreditados en la 
plaza, y a las personalidades que osten-
ten autoridad ,.! cargo oficial del Esta-
do, Región autónoma. Provincia y Mu-
nicipio, quedando derogada cualquier 
otra disposiición que no,se ajuste a lo 
preceptuado en esta í.rden. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cum]?!imiento. Madrid, iS de 
abril de 1936. 

M A S ' J U L ' . E T 

Seücir... 

D E S T I N O S 

Circular'. Excmo. Sr.: Dispuesto por 
decreto de 16 del actuall (D. O. nú-
mero 85»), ©1 cese en eil cargo de Ayu-
dantes de órdenes de S. E. el seilor 
Presidente de 'la Rle'pública. del tenien-
te coroneil de Inifantería D. Ramón 
Arrente Girón, comandante de Artille-
ría D. Gabriel Iriarte Jiménez y el de 
igual empleo, de 'Estado.Mayor, D. José 
Loma Grinda, he resuelto que ios cita-
dos jefes tengan el derecho de prefe-
renicia 'para su co'locación en ulterior 
destino, según se establece en la orden 
circular de 2'i de enero último (DIA-
RIO OFICI,VL nútm. r8), que amplía el 
decreto íde 7 de septieirlire de 1935 
(D. O. númi. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de' 
a b r i l d e 11936. 

M A S Q U E L E T 
Señoir... 

Circula,r, Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar a'yudante de campo del 
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General de brigada D . Manuel de la 
Cruz Boullosa, Director de ;a Escue-
la Centra! de T iro del Ejército, a-1 
comandante de A R T l L l L E R I A don 
Manuel Marcide Odriozola, ascendi-
do a este empleo por orden de n del 
actual' (D. O. núm. 88). 

L o comunico a V . E. ipara su co-
nocimiento y cumplimiento. Madria, 
18 de abril de 1936. 

MASQUEI-EI 

Señor... 

ORDiEN DIE S A N H E R M E N E -
G I L D Q 

Excmo. S r . : De aKuerdo con lo pro-
puesto ';por al Consejo Director de las 
Asambleas de las O'rdenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto conceder la .pensión anual de 
1.200 igesetás en 5a Placa de la. última 
Orden citada, al General de brigada don 
Raifaeü Rodríguez Ramírez, con la anti-
güedad de 10 de octubre de I93'S, de-
biendo percibirla a ip-artir del día pri-
mero deí mes siguiente p:ir Ja Pagadu-
ría corresipondiente. 

Lo comumico a V . E. para su conoci-
fnáenito y cumplimiento. Madrid, 16 de 
abriJ de 1936. 

MASQXJELET 

Señor General Jefe de la primera Inspec-
ción del Ejército. 

Señoresr Subsecretairio de este Minis-
terio, Presidente del Consejo Direc-
tor de las Asambleas re las. Ordenes 
Militares' de .San Fernando y San 
Hermenegildo e Interventor central 
de Guerra. 

Exlomo. Sr . : De acuerdo con lo pro-
puesto por el Consejo Director de las 
AisamMeas de lasi Ordenes Militares de 
San Fernando y San. Hermenegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2.500 pesetas' en la Gran Cruz de la 
última Orden citada, al General de bri-
gada-, en situación de segunda reserva, 
D. Fernando 'Valdivia Sisay, ccn la an-
tigüedad de 311 de enero de 1936, de-
biendo percibirla a partir de primerci del 
mes siguiente por la Dirección de la 
Deuda y Clases pasivas, con arreglo a 
lo diapuesto en la ley de 211 de octubre 
de 1931 (C. L. núm. 787), previa de-

' ducción de las cantidades percibidas por 
pens'ón de Placa, a partir de 3a última 
fecha citada. 

Lo comunico a 'V. E. para su conoci-
miento y oumipilimiento. Madrid, -16 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Geineral de la primera división 
orgánica. 

Sjiíñores Presidenlte del iConsejo Di-
rector de las Asambleas' de las Orde-
nes Militares de San Fernando y San 
Hermeneg'ldo y Director General de 

la Deuda y. Clases pasivas. • 

R E S I D E N C I A 

Circular. Excmo. Sr . : En analogía 
con lo dispuesto para el personal de 
Oficiales Generales, he tenido a bien re-
solver que los cambios de residencia de 
los jefes y oficiales en situación de dis-
ponible forzoso, voluntario y gubernati-
vo, supernumerario, reemplazo por he-
rido o enfermo, y, en general, de todo 
el referido personal que no tenga asig-
nado destino de plantilla, se solicitarán 
de este Ministerio, quien resolverá por 
orden publicada en el DIARIO OFICIAL, 
quedando anulada la facultad que tenían 
conferida a tal efecto, las autoridades 
militares, por órdenes de "2 de julio de 
1906 y 7 de enero de 1920 (C. L. nú-
meros 116 y 5). 

Lo comunico a 'V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Excmo. Sr . : He resuelto declarar 
apto para el ascenso al empleo .supe-
rior inmediato, cuando por antigüedad 
le corresponda, al auditor de brigada 
del Cuerpo J U R I D I C O M I L I T A R , con 
destino en la Auditoría de Guerra de esa 
Comandancia, D. Gonzalo Zarranz Ma-
riana, el cual reúne las condiciones re-
glamentarias. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de, 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Comandante Militar de Baleares. 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr.: He resuelto promover al 
empleo de sargento de 'la recluta vo-
luntaria del Tercio al cabo de la misma 
D. Felipe Docarregal Jiménez, por ser 
el más antiguo de su escala, estar de-
clarado apto y existir vacante de este 
empleo, causando efectos administrativo? 
de alta y baja en la" próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V . E. para ÍU conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerri. 

A S I G N A C I O N D E R E S I D E N C I A 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de I N F A N T E -
R I A D. Manuel Fernández Giizmán, con 
destino en el batallón de Cazadores de 
San Fernando núm. i, en súplica de que 

se le abone la asignación de residí— 
en Africa, de los meses de novienM 
diciembre últimos, que dejó de peni 
por encontrarse ausente de aquel t^ 
torio, siguiendo forzosamente un c® 
de transmisiones, he resuelto, de 
do con lo informado por la IiiteiidL 
Central, acceder a ello, con la limitat 
que establece la circular de 21 de 1 
vienubre anterior (D. O, núm. 271). 

Lo comunico a V. E. para su COIIL 
miento y cumplimiento. Madrid, 13! 
abril de 1936. 

MAsguE'iil 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 1 
litares de Marruecos.' 

Señor Interventor central de Güera I 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : He rej 
se anuncie a concurso la vacante! 
juez eventual de causas, en comisii 
para la plaza de Pamplona, entre 1 
mandantes del Arma de INFANTE 

Los aspirantes a ella promoverán» 
instancias en el plazo de diez diaj,! 
contar de la fecha de la publicación ( 
esta disposición, las que serán cursa 
directamente por el jefe de quien i 
dan a la autoridad judicial de la 1 
división orgánica, teniendo en cuenu| 
que preceptúa el decreto de 17 de 1 
de I93S (D O. núm. 17). 

El designado quedará en situación ̂  
disponible forzoso y exceptuado de 1 
locación • mientras desempeñe la 
sin expresada, percibiendo tan solo i 
devengos que le correspondan en 
situación, sin dietas, ni otros emolía 
tos más que la gratificación reglai 
taria'del Juzgado. 

Lo comunico a V. j". para su ici 
miento y cumplí tnienco, Madrii', 17̂  
abril de 1936. 

Señor... 
MASQUEIHI 

Circular. Excmo. Sr . : He rest 
anunciar a concurso una vacante dec 
mandante o capitán de ARTILLFJ 
en la fábrica de Oviedo. 

Los de los referidos empleos y ^ 
que deseen tomar parte en é!, qne i'® 
las condiciones que marca el articiiloj 
del decreto de 7 de septiembre últ 
(C. L. núm. 577), promoverán sus 
cias en el plazo y forma que señalij 
circular de 5 d¿ octubre de ij.^i ®f 
Rio OFICJAL núm. 226), aclarada p«J 
de 24 de agosto de 1932 (D. O. 
ro 2g4) y el decreto de 17 de enero ̂  
1933 (D- O. núm. 171 . 

Lo comunico a V. 'F. prna su i 
miento y cumplimiento. Madrid, 
abril de 1936. 

Señor... 
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ICircular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
luiidar dos vacantes de •comandante 
f c á p t ó n de A R T I I L L E R I A en la 
brlca de Trubia. L o s de los r e f e n -
)j empleos y A r m a que deseen to-
ar parte en él, que reúnan las con-

Iciones que marca el artículo IQ dfcl 
fccreto de 7 de se'ptkmibre ú l t j m o 

L. núm- 577), 'promoverán sus 
[s'tancias en el iplazo y forma que 
üaia la circular de 5 de octubre de 

J311 (D. O. núm. 326), aclarada por 
Jde 24 de agosto de 19312 ( V . O . nú-
lero 2t>4) y el decreto de 17 de enero 

1933 (D. O. núm. 1 7 ) . 
i Lo comunico a V . E, para su co-
pcimiento y ' cuimj^limiento. Madrid, 

de abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

leñor... 

i Eicmo- Sr.: Dec larado desierto el 
jjiicurso anunciado por circular de 10 
fc Jebrero último ( ü . O . núm. 39) 
|ari cuibrir una vacante de auxiliar 

dministrativo de la primera S e c c i ó n 
C U E R P O A U X i l L I A R S U B A I L -

^BRNO D E L E J E R i C I T i O , que exis-
: en la Fá'brica de P ó l v o r a s de iMur-

|a, se anuncia nuevo concurso. L o s 
I T e f e r i d o empleo que deseen tomar 

arte en él, promoverán sus instam'cias, 
jue dirigirán a este Ministerio y re-

litiráü al C e n t r o de referencia, de-
|idamente documentadas, en el p lazo 

veinte dias, a contar desde la fe-
jlia en que se pii-blique esta disposi-
Jión, ajuitándose los jefes que hayan 
|e cursar las mencionadas solicitudes 

cuanto 'preceptúa el decreto de 17 
|e enero de 1935 ('D- O . núm. 117). 

Lo comunico a V . E . para su co-
hocrmiento y 'cumpilimiento. Madrid, 
I? de abril de 1936. 

parte de la primera iSección del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O D E L E J i E R C I T O con el 
¡ligar que 'le corresiponda^ con todos 
gus e fet tos para la colocación que sea 
iprooedente, y absolvemos, a la A d m i -
nistración de los demás 'pedimentos 
de la demanda." Y habiéndose confor-
mado este Ministerio con la mencio-
nada sentencia. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 
i S de aibril de 1936. 

M A S Q U E L E T 
Señor,... 

D E S T I N O S 

lExcmo. Sir.: Como resultado del con-
curso anunciado por orden circular de 
118 de marzo último (D. O . núm. 67), 
para cubir la vacante de juez eventual 
de causas, eíi comisión, ipara la plaza de 
Orense, he resiueilto designar para ocu-
parla a'l comandante de I N F A N T E R I A 
D. Antonio Casar Olavarrieita, ascendi-
do de la 'Caja de iRléduita núm. 34, por 
circular de <11 del actuail (D'. O. núme-
r o S7I, quedando el interesado, en si-
tuación de di-siponiMe en esa división, 
en las condiciones que determina el ar-
itioulo tercero d€l decretto de 7 de sep-
tiembre de 19315 'CD. O. núm. 207) y ex-
cepituado de destino forzoso m'ientras 
desemipeñe el cometido exipresado. 

Lo comunico a V . E. para su ccticci-
miento ,y cumplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

M \ S Q U E L E T 

.Señor General de la octava división 
orgánica. 

,Señores_ Genera'l de la quinta división 
orgánica e Interventor central de 
'Guerra. 

de mayo de 1933 (D. O. núm. 113); ve-
rificándose la correspondiente alta y baja 
en la próxima revista de Comisario. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, ' 16 de 
abril de 1936, 

M A S Q U E L E T 

Señor.. . 

lefior... 
M A S Q U E L E T 

' U E M A N D A S O O - N T E N O I O i S A S 

Circular. E x c m o . Sr.: P r o m o v i d o 
pleito contencioso-administrativo por 
p - Francisco Macarulla Castañera, es-
pibiente eventual cesante por isupre-
?>on de'l Hospital Militar de (Lérida, 
Fntra la orden de este Ministerio 
pe 39 de noviembre de 1934 ( D . O , nú-

pero 283), que le desestimó instancia 
en solicitud de ser colocado a la v e z 
QUe se le denegaba el derecho a in-
greso en el Cuerpo Auxi l iar Subalter-

|no del Ejército, Ja Sala cuarta de lo 

7:ontencioso-administrativo del T r i b u -
nal Supremo de Justicia há dictado en 
aquel pleito sentencia, cuva parte dis-

IPositiva es como silgue: " F a l l a m o s : 
•que debemos revocar y revocamos la 
•orden del Ministerio de la Guerra de 

O de noviembre de 1934 y en su lugar 
laeclaramos que D. Francisco M a c a r u -
I»» castañera tiene derecho a formar 

REL.\CION QUE SE CITA 

A la Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos 

Cabo, Mateo Vicente Pérez, del bata-
llón de Zapadores Minadores núm. 7. 

Al batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos 

Cabo, Antonio Berral Logroño, del 
regimiento de Transmisiones. 

Otro, Victoriano Pineda Oquillas, del 
mismo. 

Otro, José Aledo Ortega, del mismo. 
Soldado, Esteban García de la Cruz, 

del mismo. 
Otro, Francisco Alvarez Gómez, del 

mismo. 
Otro, David Benavides Cascallana, del 

mismo. 

Al batallón de Zapadores de Marruecos 

Cábo, Miguel González López, del ba-
tallón de Zapadores Minadores núme-
ro 7-

Soldado, José Lorenzo Lorenzo, del 
mismo. 

Otro, Laureano Hernández Hernández, 
jiel mismo. 

Otro, Isidro Holgado Baile, del mis-
mo. 

Otro, Manuel Benegasí Pérez, del re-
gimiento de Zapadores Minadores. 

Otro, Luis García Requena, del mismo. 
Otro, Mariano Blas Sanz, del mismo. 
Otro, Antonio Sánchez Molina, del 

mismo. 
Madrid, 16 de abril de 1936.—^Mas-

quelet 

Ciróular. Excmo. S r . : H e resuelto que 
el auxiliar administrativo de la primera 
Sección del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O DiEL E J E R C I T O , don 
Francisco Fernández B'emal-Serrano,) 
con destino en este Ministerio, pase des-
tinado a la sección de la Fiscalía general 
de la República, afecta a la Sala de Jus-
ticia Mil i tar del Tribunal Supremo (E). 

Lo comunico a V . E. para S'U cono-, , o . j ^ r~ ^ j n / r - r 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de'"^^®^ Cantes, del Centro de Mov.la-

• D I S P O N I B L E S 

Excmo. S r . : He resuelto que el coro-
nel de I N F A N T E R I A D . Ricardo Se-

albril de 1936. 

Señor... ' 
M A S Q U E L E T 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por los cabos y soldados 
que figuran en la siguiente relación, con 
expresión de los Cuerpos donde prestan 
sus servicios, he resuelto concederles el 
pase a continuar sus servicios a los 
Cuerpos de !^ngenieros de Afr ica que 
también se indican, en las condiciones 
que determina la orden circular de 11 

cación y reserva núm. 13, quede en si-
tuación de disiponible gubernativo, con 
residencia en Valladolid, en las condi-
ciones que determina el artículo qiuinto 
del decreto de 7 de septiembre último 
,(:D. O. núm. 2 0 7 ) . 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cunuplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936. 

MASQLIELET 

Señor General de Ja séptima división or-
g á n i c í t 

Señor Interventor cenitrall' de Guerra. 
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Excimo. S r . : He resuelto que el co-
ronel de I N F A N T E R I A D. Jrfio Ri-
rvera Atíenza, dell reg înidetito Almansa 
iiúim., 18, quede en siltuación de dispcai-
ible, forzoso, con residentia en Bapjíic-
íia, en las condiciones que determina eC 
artícub tercero del decreto de 7 de 
septieimibre último (D^ O. niúm. 207), 

iLo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 18 de 
abrii de 1936. 

M A S 3 U 2 I . E T 

Señor General de la cuarta. división 'cr-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exqm'o. Sr.: He resuelto q̂ue el. co-
ronel de INGENIE.R1O1S, D. Salva-
dor ¡García de Pruneda Arizón, del 
iregimiento de Zapadores Minadores, 

• quede' en situación de disponible for-
zoso, con residencia en Madrid, en 
las condiciones que determina el ar-
tículo tercero del decretO' de 7 de 
septiembre últimio (O. O . núm. 207). 

•Lo comiianico a V . E; ¡para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de abril de 1936. 

i ÍAS' jUELST 

Ssñor (ieneral de la primera división 
orgáinca. 

Señor interventor central de Guerra. 

Excano. Sr.: He" resuelto que el te-
niente t-í,Tonel de I N G E N I E . R O á , 
D. Anselmo Loscertales Sopeña, del 
l)atalló'n de Zapadores Minadores nú-
nvero 5.. quede en situación de dispo-
nible ííubernativp, con residen,cia en 
Zaragoza, en las condi'ciones que de-
termina el artículo quinto del decre-
ti. de 7 de septiembre último (D'. O. nú-
mero 207). 

•Lo comunico a V. E. para, su co-
nocimi'ento y cuimiplimiento. iMadrid, 
18 de abril de 19,36. 

Señor_ General de la quinta división 
orsánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo cesa-
do en el cargo de ayudante de ordenes de 
S. E. el Sr.-Presidente de la República 
por decreto de 16 del actual (iD. O. núme-
ro 89), e! comandante de A R T I L L E R I A . 
D. Gabrie.1 Iriante Jiménez, he resuelto 
que el mencionado jefe quede en situa-
ción de disponible forzoso en la prinieta 
división orgánica, con el deredho prefe-
rente que señala la orden circular de 21 
de enero último (D. O. núm. 18) que am-
plía los beneficios d«l artícuilo 13 del •de-
oreo de 7 septiemlbre de' ipais D. O. nú-

mero 207) para los que cesan en dicho 
cargo. 

'Lo comunico a V , E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936-

Señor... 

íExomo. Sr . : Habiendo cesado de pres-
tar sus servicios en el Cuerpo de Vigi- ^ 
lantes de Caminos, los capitanes de C A -
B A L L E R I A , " D. Miguel Cabanellas To-
rres y D. Antonio Gómez del Barco Si-
gler, he resuelto que dichos oficiales ce-
sen en la situación .de " A l servicio de 
otros Ministerios" y queden en Ja de dis^j 
ponible forzoso en esa división, con arre-
glo a lo que determina él artículo ter-1 
cero del decreto de 7 de septietnlbre úl-; 
timo !(D. LO. núm. 207). 

'Lo comunico a V . E. para .su conoci-
miento y cianiplimiento. Madrid, 16 de 
abril de 1936. i 

MASQUEI.ET 

Señor General de la primera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

N O T A S D E S F A V O R A B L E S 

Circular. Excmo. Sr.: He rcst 
que por los Jefes de los diferentes I 
pos, Centros y Dependencias del 
cito, de quienes dependan los indiv'á;! 
que soliciten el ingreso en el Instiij 
de la Guardia Civil, se comunique; 
Inspección General del mismo, cualq 
correctivo que les hubiese sido iiiijii 
to con posterioridad a la fecha 
liayan formulado la petición; díbis? 
ser remitida a la mayor brevedad : 
Comandancia a que fuesen destimi 
la. documentación original de los : 
mos, con, objeto de poder continuar; 
anotaciones de las vicisitudes de ios c 
hayan obtenido el ingreso. 

Lo comunico a V . E. para su 
miento y cumplimiento. Madrid, 
abril de 1936. 

MASQUELnl 
Seííor... 

E.vcmo. Sr-:-Habiendo sido absuelto ¡ 
en. !a 'cau.=:i -([ue se le seguía el -.sar- 1 
.«tntode I N F A N T E R I A , en situación ; 
¿i: d;:^pon;b!e gubernativo (hoy de ¡ 
procesado); e" Larache, D. Júan Tous ; 
Ri.bc't. he r:suelto.que dicho sargento ¡ 
pase a ia d;; disponible forzoso en el.! 
mismo, c;:n arreglo al artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre de 1935 ' 
(ÍD. O. núm. 207), hasta que ^ corres-
ponda ser cdiocado. | 

L o comunico a V. K. :para su. co- j 
nocimiento y cumpii'miento. Madrid. 1 
16 de abril de Tg.36. ' 

M!\3QI;ELET 

Señor Jefe Superior 'de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guej-ra, 

Excmo. Sr.: En vista del escrito do 
esa división, de 2 del actual, en el que 
se manifiesta a este Ministerio íiue la 
causa que se seguía al --argento primevo 
de .ARTITJ.ERIA D. Martín ' ierre-
.-Vndrés, ha sido sobreseída, ne resuelto 
(|ue el mencionado sargento primero pa-
se a ta situación de "disponible forzo-
so" en esa división, con arreglo al ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
iniento y cumplimiento. Madrid. 16 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Gue; ra. 

- O R D E N D E S A N HiERMENi; 
G I L D i Q 

Excmo. Sr-: Visto el escri;;-. 
Consejo Director, en el que • 
se rectifique ia anti-süedad d. -.3caa 
la Orden -Militar de San Herniín^| 
do que posee el teniente CDrcnelí 
I N F A N T I E R I A D. Isidoro Rátz ( 
rra; he resuelto acceder a lo ¡¡ropuij 
to, otorgando al interesado 'n la : 
tada condecoración la antigüedad! 
30 de junio de 193.1. fecha sii queca 
phó los plazos re'p-lamentarios, 
abono de un año y seis dÍH.í. muí: 
maneció en situación de superui;;ii 
rio sin sueldo, tiempo válido par?, t 
tos efectos según determina .' i-' 
to de 7 de enero último (iD. 'Á 
mero 7), (júedan-do rectificada tn ' 
sentido la orden niinisteriai por iaf 
se .le concedía la referida - c o i u i e c c r 
ción con la antigüedad de 6 de jii'̂  
de 1932. 

L o c o m u n i c o a V . E . 'Para íu 1 
n o c i m i e n t o y c u m p ' l i m i e n t o . Msi-ij 
117 de a b r i l d e 193Ó. 

Señor Presi'dente del -Consejo D i r s j 
tor de las Asambleas de las Ordi» 
Militares 'de San Fernando v 
Hermenegildo. 

Señor .Subsecretario de este Mim-" 
rio. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito 
Consejo Director, en el que se pn 
al comandante de INTENDENCIA í 
Bernardo de Ledesma y Barea, pa^l 
pensión de cruz de la Orden Milit»''" 
San Hermenegildo; he resuelto ac( 
a lo propuesto, otorgando al intereMfl 
la citada pensión con la a n t i g ü e d a d " 
5 de octubre de 193S, fecha en que cr-
plió el plazo reglamentario, debie 
percibirla a partir de primero ' 
viembre del mismo año. 
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L o comunico a V. E. para su conoLÍ-
Tento r cumplimiento. Madrid, 17 de 

B r i ! de'1936. 
MASQUELET 

iñor Presidente del Consejo Director 
|le las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
Inenegildo. 

Iñores General Jefe del Estado Ma-
l o r Centra! e Interventor central de 

itierra. 

IKxcmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
fcüíX'jo Director, en el que se propone 
Icomandante de I N T E N D E N C I A don 

incisíco '!o Lcdesma y Barea, para la 
liî ióii (¡( cruz de la Orden Militar de 

íití;;-¡;i.v;i!do, he resuelto acceder 
lio proi'.utstn, otorgando al interesado 
1 citada p: u íión con la antigüedad de 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
al oficial segundo de O F I C I N A S MI-
L I T A R E S D. Gustavo Ruiz González 
para la concesión de cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo; he re-
suelto acceder a lo propuesto, otorgando 
al interesado la citacla condecoración con 
la antigüedad de 3 de enero del año 
en curso, fecha en que cumplió los pla-
zos reglamentarios. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid,. 17 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del Consejo Director 
. de las Asambleas de las Ordenes Mi-

litares ds San Fernando y San Her-
menegildo. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

He 

Irii 

dd' año en curso, fecha 
iii': el plazo reglamentario, 
.•:r>iria a partir de primero 
•i-:i¡iio p a s a d o . 
;••> :í V. E. para su conoci-
;ri-'¡iniiento. -Madrid, 17 de 

M.Í.SQtTF.l.E'' 

' -Mii-nVij del Consejo Diifc1i..r 
h;- d;- Ordenes Mi-

litares •. • San Fernando y San Her-
liixr.fr l̂ldr., 

tnorcs .'̂ no.J::, i-cíario de este Ministerio 
In'.trvi-'tor fírntral de Guerra. 

::cn:o. Sr.: \ ¡sic) el escrito de ese 
|Dnsejo_i)irc;-U)r. el que se propone 

rect¡fi(|i-,i.' la arjUi^üedad de cruz de 
i O r d t - n Militar d e San Hermenegildo 

| i t p o s e e ol capitán de A R T I L L E R I A 
Amonio González Labarga, he re-

|!''to acceder a lo propuesto, otorgan-
I al inUvcsado en la citada condecora-

lón la antigüedad d e 11 de febrero de 
p ! . cu cuya lecha cumplió los plazos 
pslanientarios con abono de un año y 

meses í|u<,' permaneció en situa-
|ón fie .í'iDevnunierario sin sueldo, iiein-

• ¡ ¡ d n para estos efectos, con arre-
|io H !o (|u!: determina el decreto de 7 

em'vo último (D. ('). núm. 7); recti-
KM.-!o?i: en este ""sentido la- orden circu-
pi' (i.: - de f e b r e r o d e l año en curso, 

' " . n i s e l e conce l e al int^'T.rrulo 
;•"!> rsa;: o">n ¡a antigüedad de 
A- j u n i o d e 1 9 3 5 . 

1-0 crmunico a V . E. para su conoci-
«nto y cumplimiento. Madrid, 17 de 

L '̂-I DE 1936. 

P R O C E S A D O S 

Excmo. Sr . : En vista del escrito de 
esa división, de 3 del actual, he re-
suelto que el brigada de A R T I L L E R I A 
D. Angel Lahuerta Gil, con destino en 
el' regimiento de Artillería a caballo, 
pase a la situación de procesado en la 
misma con arreglo a los prec;p'. )S del 
artículo noveno del decreto de 7 de ii;p-
tiembre de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conocí-' 
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
abril de 1936. 

MA.SQUEI.EI 

Señor General de la prime:a división 
orgánica. 

Señor General de la división de Caballe-
- ría e Interventor central de Guerra. 

MASQUEr.ET 

Ñ o r Presidente del Consejo Director 
T las Asambleas de las Ordenes Mi-
: iitwcs de San Fernando y San Her-
- "lenegüdo. 

pnor General de !a octava división or-
.?anica. 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
al Interventor de distrito retirado D. A r -
iuro Landa d é l a Torre para la pensión de 
placa de la Orden Militar de San Her-
menegildo ; he Iresueltb acceder a lo 
propuesto, otorgando al interesado la ci-
tada pensión, con la antigüedad de 19 
de marzo de 193S, • fecha- en que cum-
plió el plazo reglamentario, debiendo 
percibirla desde primero de abril del 
mismo año por la Delegación de Hacien-
da de Zaragoza, previa deducción de las 
cantidades que le hayan sido abonadas 
por pensión de cruz a partir de esta 
última fecha, inclusive. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cuinplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MASQUÍLET 

Señor Presidente del tonsejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. 

Señor General de la quinta división or-
gánica. 

P R A C T I C A S 

I Excmo. Sr . : Vista la instancia prci-
inovida por el alférez de complemento i 
del Arma d e I N G E N I E R O S D. Lui.s i 
de Ussía y Gavaldá, afecto al Grupo 
de Alumbrado e Iluminación, en sút-
plica de que. se le conceda cesar en las 
prácticas que sé halla efectuando, según 
orden de 14 de octubre último (DIARIO 
OFICIAL núm. 237); he- resuelto acceder 
a lo solicitado por el interesado. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
abril de 1936. 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de esa 
división, de 27 de marzo próximo, en 
el que manifiesta qué en 2 del ' citado 
mes se ha decretado auto de proeesámien-
to contra el sargento de , A R T I L L E R I A 
D. Luis F.erreiro Rodi-íguez, del re-
gimiento de Costa núm. 2, he resuelto 
que e! mencionado sargento pase a la 
situación de "procesado" en esa- división, 
con arreglo a lo ciue determina el ar-
tículo noveno del decreto de 7 de sep-
tiembre de 1935 (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V. E. 
miento y cumplimiento, 
abril de 1936-

para . 
-Vlad. 

a conoci-
'1. 16 de 

Señor General de 
orgánica. 

MASQUELET 

Señor General d e ' la octava, división 

orgánica. • ' " 

Señor Interventor central de Guei-ra. 

R E T I R O S 

Excmo. Sr . : H e resuelto conceder el 
retiro para E l Ferrol (Coruña), al au-
xiliar administrativo de la primera Sec-
ción del C U E R P O A U X I L I A R S U B -
A L T E R N O D E L E J E R C I T O D. Ma-
nuel Fernández Freijeiro, por .haberlo 
así solicitado; causando baja en el Cuer-
po a que pertenece por fin del presente 
mes, y haciéndosele, por la Dirección 
general -de la Diguda y Clases ipasivas. 
el señalamiento de haber' que le corres-
ponda. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Mad.'i'l," 17 de 
abril de 1936. 

M ASpUF-LET 

Señor General de la octava división 
orgánica. . 

Señor Interventor central d ; Guerra. 

MASQUET.ET 
Excmo. Sr . : He resuelto conceder el 

la primera división retiro para Barcelona al T.uxiliar admi-. 
nistrativo de la primera Sección del 
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C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O D. Santiago de 
ta Herrán Chaubel, con' destino en el 
Parque del Ejército y divisionario de 
Artillería núm. 4, por haberlo así soli-
citado; causando baja en el Cuerpo a 
que pertenece por fin del presente mes, 
y haciéndosele por la Dirección ge-
neral de la Deuda y Clases pasivas ei 
señalamiento de haber que le coi res-
ponda. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MASQUEÍET-

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central, de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto coffceder el 
retiro para Sevilla, al auxiliar adminis-
trativo de la primera Sección del C U E R -
P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O D. Maximino Mur Buisán, 
con destino en el Parque divisionario 
de Artillería núm. 2, por haberlo asi 
solicitado; causando baja en el Cuerpo 
a que pertenece por fin del presente 
mes y haciéndosele, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
el señalamiento de haber que le corres-
ponda. 

Lo comunico a V, E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MAS-JURÍXT 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Conforme con lo ioli-
citado por el maestro guarnicionero riel 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O ' D E L E J E R C I T O , tercera Sección, 
primera Subsección Grupo A), D. Jeróni-
mo Garcés Vidal, con destino en el re-
gimiento de Infantería Gerona núm. 22, 
he resuelto concederle el pase a la si-
tuación de retirado, con residencia en 
Zaragoza; causando baja en el Ejérci-
to por fin del presente mes y hacién-
dosele, por la Dirección general de la 
•Deuda j Clases pasivas (Sección M-i 
litar), el señalamiento de haber pasivo 
que le corresponda. 

Lo comunico a V. E.,para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
abril de 1936. 

MASQT;2LF.7 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señor Interventor central do Guerra. 

V A C A N T E S DE DIK.STINOS 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 
a lo dísip\;rsto en el artícu'o segundo 

del decreto de 26 de 'marzo pasado 
(D> O. núm. 73), he resuelto se anun-
cien los mandos vacantes del regi-
miento Infantería Almansa núm- 18 
y iCentro de iMovilización y Reserva 
núm. 13., para que puedan ser solicita-
dos los mismos en las condiciones 
señaladas en el decreto citado. 

iLo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuniiplimiento. Madrid, 
18 de abril de 193Ó. 

MASQUELET 

Señor.'.. 

Circular. Excmo. iSr-: En cumpli-
miento a lo dispuesto en él artículo 
segundo del decreto de 26 de marzo 
último (D. O. núm. 73), he resuelto 
anunciar la vacante de coronel del re-
gimiento ligero de Artillería núme-
ro 4, para que ipue'da solicitarse en 
ej término de ocho días por los del 
mencionado emipleo que deseen ocu-
parla por paipeleta o telegrama cursa-
dos directamente a .este Ministerio. 

•Lo com-unico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de abril- de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: Con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo seg-un lo 
del decreto de 26 de marzo pasado. 
(!>. O . núm, 73), he resuelto que se 
anuncien los mandos vacan-tes del re-
gimiento de Zapadores Minadores y 
•batallón de Zapadores Minadores nú-
mero 15, para que ipue'dan ser solici-
tados los mismos en las condicio.nes 
señaladas en el decreto citado-

L o comunico a V . E. paira -su co-
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
18 de abril de I93'6, 

MASQXJELET 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr-: He resucito 
anunciar las vacantes de veterinarios 
del 'Cuerpo de S A N I D A D M I ' L I T A R 
que a continuación se expresan; -dán-
dose de plazo diez días para poder 
solicitarlas, a -partir -de la ipubli-cación 
de esta orden. 

Lo" comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
16 de abril de 1936. 

Señor... 
MASQUELET 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Por elección 

Negociado de -enlace con ^ Minis-
terio de Agricultura, una de subins-

pector veterinario de eeigunda j ii|l 
-de veterinario primero. 

Por antigüedad 

Jefatura de los Servicios Veter%.l 
ríos de la Circunscripción Oriental ̂ J 
Marruecos, una de veterinario pr-f 
mero. 

Jefatura de los Servicios Vetcriii:! 
ríos de la -Circunscripción Occí-dentól 
de -Marruecos, una de veterinario pti-í 
mero. 

Madrid, 16 de abril de 1936.—i(i!.| 
quelet. - " 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

R E T I R O O B R E R O 

Circular. Excmo. Sr. : Con el finí 
organizar de una manera armónica la (¿| 
•cumentación que deba ser cursada 
que^ puedan por Guerra ser abonadaili 
cuotas correspondientes al personal 1 
•tropa procedente de reclutamiento fffl 
so, que al ingresar en filas esté ins 
en el régimien de retiro obrero, ht i 
suelto: 

1.° E n el acto de la clasificación y d 
claración de soldados, los Ayuntamientil| 
estamparán en la filiación de cada : 
alisita-do y declarado útil, una nota 1 
do constar que és-te se halla o no ins( 
en, el régimen oWigato-rio de retiro <' 
s e ^ n él reglamento aprobado por ( 
de 21 de enero de 1931. con la redaa 
clara y lacónica de (si o no) acogido á| 
régimen obligatorio de retiro obi 
en la entidad Patronal de... (aquí el t 
trono o entidad patronal que últiinamesi 
venía satisfaciendo las cuotas). 

2.° Las Cajas de recluta una v«t 
minadas las operaciones de concentral 
en cualquier forma que ésta se llívíl 
efecto, llenarán el impreso según el 
délo que oportunamente les será remifií̂ l 
por el representante del Ministerio d< 4 
Guerra en el Instituto Nacional de P«-| 
visión a base de los datos que obren al 
la filiación de cada uno, cuya rílac!Ü| 
será cursada a la Pagaduría de Aaio 
tes y Retiro Obrero de ila dÍTiaiá» «-'I 
pectiva. 

3.* Las Pagadurías de AcddontMil 
visionarias, resumirán -las relacioneí n;l 
ciibidas de las Cajas de Recluta T 
remitirán a la Subsecretaría de esits 
misterio (Intendencia central). 

4.° La Intendencia central formarítl 
resumen de resúmenes que 
Instituto Nacional de Previsión, a ' 
efectos de reclam-ación y abono de' 
cuotas correspondientes. 

'Queda rectificada en este sentido 
orden circular de 19 de sepíienibre' 
19314 (D. núm. 2-30). 

Lo comunico a V . E. para su 
•miento y cumplimiento. Madrid, i?' 
abril de 1936. 

MASQOEI-f-' 

Señor... 

ÍÍK":-"-̂ -:--' 
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[Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo 
lo dispuesto en los decretos de 17 

¡enero y 26 de febrero de 193S (DÍA 
OFICIAL núms. 17 Y 49) I HE rê  

bito se anuncie concurso para proveer 
vacante de teniente. coronel de In 

[itería perteneciente al "Servicio de 
ado Mayor", que existe en el Estado 

^yor Central. 
Las instancias de los solicitant(fs, de 
iimente documentadas, tendrán entra' 

en el expresado Centro, dentro del 
,zo de reinte días, contados desde la 
ha en que se publica esta disposi 

comunico a V. E. para su conor-
tnto y cumplimiento. Madrid, 17 de 
fil de 1936. 

MASQTTELET 
por... 

S E G U N D A S E C C I O N 

tNEFICIOS P A R A I N G R E S O Y 
RMANENCIA E N A C A D E M I A S 

M I L I T A R E S 

perno. Sr.: Vista la instancia pr'o-
Vid_a por el cabo del regimiento In-
[tería .íimérica núm. 14, Federico Gar-

Urieta; he resuelto concederle los 
leficios de ingreso y permanencia en 
I Academias Militares, a que' se re-

al decreto de 21 de agosto de 1909 
L. núm. . 174), por haber íailecidj 

•onsecuencia de heridas recibidas en 
|ón de guerra su hermano, el tabo 

mismo regimiento Andrés García 
|eta, y comprenderle, por tanto, el 

•tto de 19 de agosto de-1914 íCóle: 
' Legislativa núm. 151). 

comunico a V. E. para su conoc'-
nto y cumplimiento. Madrid, 16 de 
" de i93é. 

MASQUELET 

Geaeial de la sexta división or-
aica. 

C O N C U R S O S 

•"'i». Excmo. Sr.: Declarado de-
I el concurso anunciado -por orden 
ar de „ ¿^ marzo último (D. O. nú-

[" para cubrir la vacante de te-
de I N F A N T E R I A Jefe 

•studios de la Escuela central de Gim-
• ^ anuncia nuevo concurso. 

w í n L y Arma que 
tomar parte en él, promoverán sus 

r d® días a 
•'sidñn publicación de esta 

sicion y ajustándose a lo que esta-

W J ^ r c oiltuno (D. O. núms. 183 y 

Lo comtmico a V . E. para su conoci-
miento j cumiplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936. 

MASQUEUET 
Señor... 

Circular. Ejriomo. Sr.: Para proveer 
una vacante de comandante de A R T I -
L L E R I A existente en la Sección de Ar-
tillería de Costa de la Escuela central de 
Tiro del Ejército, que ha de desem^ñar 
el cometido de Profesor en 'la misma 
se anuncia el correspondiente concurso. 

ilx)s del referido empleo y Arma que 
des.een tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte días 
corttados a partir de la fecha de publi-
cación de esta disposición, y ajustándose 
a lo que establecerí 'los decretos de 8 ae 
agosto y 7 de septiembre últimos (.DIARIO 
OFICIAL núms. 183 y 207). 

L" comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
albril de 1936. 

MAEQUELET 
Señor... 

priticiipio en d curso «1 día 30 ÁEÍ D®-
tuail, en vez del 20 como se fij^ • » 
la orden circular de convocatoria. 

Lo comunico a V . E. para su 
cimienito y cumplim«nito. (Madrid, i* 
de aibril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Declarado de-
sierto el concurso anunciado poi" orden 
circular de 31 de enero último (D. O. nú-
mero 29) para cubrir una vacante de 
capitán de I N F A N T E R I A existont'! en 
la Academia de Infantería, Caballería e 
Intendencja, que ha de desempeñar el 
cometido de profesor de las clases de 
"Francés y Gimnasia", se anuncia nue-
vo concurso. 

Los del referido empleo y Arma que 
de.'̂ ecn tomar parte en' él. proinovc.-.án 
sus instancias en el plazo de -eimo días, 

partir de la fecha de U publicación 
de esta disposición, y ajustándose a lo 
qué establecen los decretos de 8 de agos-
o y 7 de septiembre v.'timo (D. O. nú-

n;cro3 183 y 207). 
Lo .comunico a V. E. para sn conoci-

miento y cumplimiento. íviad'- J, de 
abril de 1936. 

MASQUKLET 
Seíior... 

CÜ.NDUCTOIRIES AüTOlMO'VÍ-
L I S T A S . 

Circular. Excmo: Sr.: Como resul-
tado dell concurso anunciado por orden 
circular de 121 de marzo • últinio (DIA-
RIO 0I-ICI.\L' imeT. 63), para cubrir 80 
plazas de alumnos que del>en efectuar 

'CursQ de ;perf«cionamiento de 
conducbrires aiiitomovili.ítas de coches 
rápidos eti la Escuela de Automovilismo 
del Ejército, he resuelto designar para 
las mismas a (los sargentos, calx>s y sol-
dados que figuran en la siguiente rela-
ción, que principa con D. Manuel Gu-
tiérrez Jiménez y termina con Misael 
Gancía Ruiz, los cuales deberán hacer 
su preseiUtación en la indicada Escuela 
con 'la antitiipajción necesaria para dar 

ITA-ACIÓN AUE SK CITA 

Sargentos 

D. Manuel Gutiérrez Jiménez, del re-
gimiento Artillería ligera núm. 12. 

D. José Suárez Castilla, del regimien-
to Artillería ligera núm. 14. 

D. Conrado Barrado Morales, dd re-
gimiento Artillería pesada núm. r; 

D. Francisco Pueyo González, deí re-
gimiento Artillería pesada núm. 3. 

D. Andrés Prat Martínez, del isata-
lln de Pontoneros. 

D. Juan Ruiz Herrera, del batallón 
de Zapadores Minadores núm. 6. 

D. Edmundo Cascajo Pardo, del.Gru-
po Intendencia de la Circunscripción 
oriental. ' " 

D. Carmelo Rodríguez Parejo, aei re-
gimiento Carros de Combate num. i. 

Cabos 

José García Rodríguez, del regimien-
to Artillería ligera núm. 2. 

J'sús Fernández Rodnguíz, del regi-
mieiito Artillera ligera núm. ó. 

Leopoldo Sánchez Esteban, del res'.-
miento Artillería ligera núm. i^. 

Juan Martín Hernández, dal regimien-
to Artillería pesada núm. 4-

Luis Ortega Ortega, del regimiento 
.Artllería de Costa núm. i. 

• José j-;ei:ítez Sánchez, del minno. 
José Jiménez Martín, del Parqu; úi-

visionariu Artillería núm. i. 
M.̂ x mino Portugal Serrano, cu-.l Fi>r-

qu: divisionario Artillería n in. G. 
Sí'r.tiago Macías Sequein, del low'-

miento de Ferrocarriles nám. i. 
Andrés Fernández Majano, del regi-

miento de Ferrocarriles nú™, a 
Enrique Gadea Revuelta, dd rsj i-

miento de Transmisiones. 
Francisco Losada Cornejo, tó Par^jue 

Central de Automóviles de Guerra y Ma- • 
Antonio Rodríguez Herrera, dd uiis-

Carneiro Herrero, del nifs-
mo. 

Esteban 
mo. 

PascuaLChavarrías Aseiisie, del Gru-
po divisionario de Intendencia núm. 3. 

Vicente Escribano Holguera, de la 
Comandancia de Intendencia de Africa 
occidental. 

Alariano Corrochano Gúliérrez, de la 
Caja recluta núm. 16. 

Leopoldo Peñas González, del Grupo 
d; Femulares de Melilla niim. ? 

jo íc Romero Lamo, del regimiento 
de Cazadores Caballería núm. lO. 

Florentín Salas Miguel, de la segun-
da Comandancia de Sanidad Militar. 

Rafael Mira Sánchez, del reg'inieHtO' 
de Artillería ligera núm. i. 
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Soldados 

líodesto Catalán Barrancina, del niis-
«10. 

Pablo Gertrudis Castaño, del regi-
miento de Artillería ligera núni. 3. 

José Delgado Pacheco, del mismo. 
Juan Jara Jiménez, del regimiento de 

Artillería Ugera núm. 13. 
Germán López de la Calle, del regi-

miento de Artillería pesada núm. 3. 
Miguel Ardanaz Bravo, del mismo. 
Enrique Martínez Pereda, del mismo. 
Buenaventura Sánchez García, del re-

.gimiento de Artillería pesada i¡úm. 4. 
Dionisio Sarro Bravo, del mismo. 
•Raíael Fernández Angulo, del regi-

miento de Artillería a caballo. 
Antonio Amaya Salvatierra, del re-

gimiento de Artillería de -Costa nú-
mero I'. 

Wanu'el Porras Castro, del mismo. 
Manuel González Verao, del repri-' 

miento de Artillería de Costa núme-
ro 2. 

Ramiro Fernández Fernández, del 
mi.-nio. 

Santii! García López, del regimien-
to de Artillería de Costa núm. 3. 

Lucas Orcero Martínez, del unisMio. 
-A ngel Astiaso Marcos, del Gru'po 

•defensa contra-aeronaves núm. 2. 
Lucas Ibáñez González, del Par-

(¡iie divisionario de Artillería núm. 6. 
Agustín Barriente Cano, del Parque 

divisionario de Artillería núm, 2. 
José Hernández Ramos, de,l mismo. 
Heliodoro Villoría Pérez, del Par-

que divisionario de Artillería njm. 7. 
Antonio Sánchez López, de k Agru-

pación Artillería de Melilla. 
Silvestre Martínez Herrero, de la 

Academia Artillería e Ingenieros. 
Víariano Manzano García, de la 

misma. 
Víctor Rico Huetra, del regimiento 

de Ferrocarriles núm. 2. 
Francisco D'omímguez' Cepa, del 

niiíimo. 
Salvador Serrano Velasco, del mis-

mo. 
E'gisipo Tirado Serrano, del mismo. 
Eulogio Gil Pecharroimán, del re-

fíim^euto de Transmisiones. 
José de la Lgiesia Galán, del mismo 
Jesús Zarzuela iM.ondaray, del ba-

tallón de Pontoneros. 
Lucas García Carmona, dal bata-

l!c)n cic Zapadores Aliñadores núme-
ro I. 

l'-rancisco Martínez Remis, de! ba-
tallón de Zapadores Minadores nú-
mero 5. 

Emilio Rodríguez Pérez, del bata-
llón de Zapadores Minadores núm. 8. 

Antonio Molina Diez, del Grupo, 
Alumibrado e Iluminación. , 

Manuel Varela Sánchez, d'el Parque 
Central de Automóviles, de Guerra y Ma-
rina. 

Benito Fernández López, del mis-
mo. 

Jesús' Riobello Balansétegui, del 
juisirto. 

;Luis Barro Corral, del mismo. 
José R-uibio Yllana, de,l mismo. 
Luis Moreno Miranda, del mismo. 
lignacio Aparicio Barona', del pri-

•inier -Grupo divisionario de Inteden-
í. 
Antonio Quesada Vétez, del mismo. 
Vinginio Pérez Acosta, del mismo. 
Einod'io Cañardó Beltrán, del quin-

to Grupo divisionario de Intenden-
cia. 

Juan Carnicero- Gutiérrez, d.el sép-
timo Gruipo divisionario de Intenden-
cia. 

Juan Rodríguez He-rrera, del mismo. 
Francisco Pérez López, del mis-mo. 
José Sánchez Bravo, del re-gimiento 

Inía-ntería Wad-Rás núm;. 
Juan Rodríguez Abril, del régimien-

to Infantería ¡León núm. 6. 
Misael García Ruiz, de la segunda 

Comandancia de Sanidad Militar. 
iMacIrid, 18 de abril de 1936.—^Mas-

quelet. 

CüRSO-S E C U E S T R E S 

Circular. Exioni-o. S-r.: Por necesi-
dades deil servicio, -he -resuelto sean sus-
ipendídos temporalmente los Cursos nor-
males ecuestres que actuahnente se 
están desarrollando en la Escuela de 
Aplicación de Caballería y de Eqiuite-
ciósi del Ejército y' que fueron cccivo-
cados ,por las tres órdenes circulares de 
primero de octubre último (D. O. nú-
mero, 2128), debiendo los oficiales que les 
S'iguen incorpGirarse con urgencia a sus 
destinos de plantilla, en tos que penria-
nccerán hasta nueva orden. 

Lo com'unico a- V. E.- para su conoci-
cniento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 11936. 

Excmo. Sr.: Como resultado del lotl 
curso ammciado por orden circular t. 
27 de enero último (D.. O. núm. 24); 
he resuelto designar como profesor 3 
la Sección de infantería de la Escuet 
Central de Tiro del Ejército, al capiüi 
de C A B A L L E R I A D. Leopoldo Om 
ga Nieto, actualmente destinado en f 
Grupo de Fuerzas Regulares Ind¡g-.| 
ñas de AUtucemasi núm. 5. 

Lo comunico a V. E. para su 
miento y cumplimiento. Madrid, 16 it| 
abril de 1936. 

MASQUEIÜ I 

Señor General de la primera divisii 
orgánica. 

Señores General Jefe Superior dt 1 
Fuerzas Militares de. Marruecos e 1 
terventor central de Guerra. 

Exaiiu. Sr. : Como resultado del ( 
curso anunciado por orden circular \ 
18 de febrero último (D. O. núm. 
he resuelto designar, con carácter 
zoso, como profesor en comisión de' 
clases de "Algebra, Análisis matem 
co y Trigonometría'' en el Colegioj 
Huérfanos de la Guerra, al ca|)itán| 
I N G E N I E R O S D. Enrique Náva ( " 
actualmente destinado en el batallón | 
Zapadores núm. 7. 

Lo' comunicó a V. E. para su 
miento y cumplimiento. Madiul, 
abril de 1936. 

MASQUHÍI| 

Señor General de la primera divia 
orgánica. 

Señores General de la séptima rtiví 
orgánica e Interventor central de(' 
rra. 

Señor. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: Como resultado del con-
curso anunciado por orden circular ce 
3 de febrero último (D. O. núm. 31); 
ho. resuelto designar como Profesor, Ma-
yor y Jefe del Detall en la Sección de 
Infantería de ,1a Escuela Central de Ti-
ro del Eí-ército, al teniente coronel de 
I N F A N T E R I A D. Fernando Núñcz 
Borné, actualmente en situación de dis-
ponible en la primera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936. 

VTAS.QUSI-PT 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.; Como . resultado ild' 
curso anunciado por circular de 24 
febrero último (D. O. núm. 
suelto designar cotjio auxiliar de 
fesor de las clases de "Reglara' 
tácticos" en el Colegio Preparaion 
litar de Avila, al teniente de C 
L L E R I A D. Pedro Borrallo López.J 
tualmentc en situación de disponible? 
zoso en la segunda división o™.:!'-'' 

Lo comunico a V. E. para su f® 
miento y cumplimiento. Madrid, "I 
abril de 1936. 

MASQU 

Señor General de la séptima 
, orgánica. 

Señores 'General de la segunda dw 
orgánica e Interventor central m 
rra. 
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P E R M I S O S 

^-^Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
" orida por el teniente de I N F A N T E -
.̂ lA D; Enrique del Pino Juanena, aw-

-iiüar de profesor de la Academia de In-
«ntería, Caballería e Intendencia, en 
íplica de que se le concedan veinti-
aiico días de permiso para Italia, Fran-

cia y Alemania, he resuelto acceder a 
lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto 
en la orden circular de s de junio de 
1905 (C. L. núm. loi), debiendo tener 
presente el interesado lo consignado en. 
las de 5 de mayo de 1927, 27 de junio 
y 9 de septiembre de 1931 (D. O. nú-
meros 104, 145 y 205, respectivamente). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplirriiento. Madrid, iX de 
abril de 1936. 

MASQU-IÍUST 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Director de la Academia de In-
fantería, Caballería e latendencia. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

linisterio de la Goberna-
ción 

ilExome. Sr.: Este Ministerio ha te-
tío a bien disponer que los jefes y 

apitanes que se expresan en la si-
íiiente relación, que enDpieza con el 
Biiente coronel D. Florentino Gon-
|ez Vallés y termina con el capitán 
^ Antonio Jover Bedía, pasen a si; 
ación de "disponible forzofeo" en es-

I capital, en las condiciones que -de-
iiina el decreto de este 'Departa-

hito de fecha 21 del mes de marzo 

último >{Gaceta núm. 84) y orden de fecha 
24 del mismo meí '{Gaceta núm. 85); que-
dando aprrejíados para haber^^ docu-
nuentación y demás efectos a los Ter-
cios y Comandaricias que se les ín-
dica. 

L o digo a V . E. para su canoci-
niiiento y cumplimiento. Madridj 17 de 
abril de 1936. 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Señor Inspector igeneral de la Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel, primer jefe del 
Parque Móvil, D. Florentino Gonzá-
lez Valles,-.al 14.° Tercio. -

Cotiiándante con destino en la Co-

mandancia de Madrid, D. Marcelino 
Miu'ñoz Lozano, para haberes a la mis-
ma y ipara documentación y demás 
efectos, al primer Tercio. 

Capitán con destino en la Inspec-
ción General, D. José Argeles Es-
•crich, al 1 4 ° Ter.cío. 

/Capitán con destínO' en el cuarta 
Tercio, O . Jesús Cejudo Belmonte, al 
raísimo. 

Capitán con destino en el. cuarto 
Tercio, ;D. Rafael Bueno Bueno, al 
mismo. 

'Capitán en situación de "disponi-
ble forzoso", apartado A ) y en comi-
sión en la Inspección igeneral D. An-
tonio Jover Bedía, al 14.° Tercio. 

.'Madrid, 17 de labríl de 1936. 

(•De la Gaceta núm. 109). 

•ÍUÉ imrn 
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PARTE NO OFICIAL 

mji-

M a de ñtiQilnistriiüón del Colesio de HuÉrfanos del Mm de CaHia 
B A L A N C E de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado segúji lo dispuesto en el artículo 23 

Reglamento. 

D E B E 

Pesetas 

E^fistemcia en fin del mes próximo pasado ... 
Reciliido por cuotas de socios y socios pro-

tectores 
Idem por donativos de jefes y oficiales ... ... 
.Albonado por los Cuerpos, en el Colegio y en 

Secretaría, por trabajos hechos en la im-
prenta 

Idem por la Hacienda, para el fondo del Ma-
terial del Colegio, de enero 

Idem por honorarios de alumnos de pago ... 
Idem por saldo de la Caja Central y abona-

rés expedidos 
Recibido de la Benéfica de Santiago, en car-

peta de abonarés ..'. 
Idem por donativo de socios, sobre su cuota 

mensual ... 
Idem por arriendos de la huerta de Caraban-

chel y pista de Alcalá 
rdem por intereses de Cédulas, premio " A l -

cántara" 
Idem por venta de desperdicios de cocina de 

Valladolid 
Idem por reingreso de pensiones huérfano 

Aparicio 
Idem por venta de reglamentos 

1128.627,62 

lá.245,05 
830,00 

4.880,65 

13.6311.89 

233^25 

6.3(59,25 

927,00 

2152,00 

22i5,00 

1 0 3 , 5 5 

34,00 

125,00 
0,90 

Suma el Debe i67.37S,i6 

H A B E R 

fettiml 

Por gastos efectuados en la Secretaría 
Por la cuenta de gastos generales del Cole-

gio de Valladolid 
Idem por la del de Caralbanicheil i.3( 
Ideim por la de alimentación de varones ... é.8 
Idem por la de. alimentación de niñas la 
Idem por la de gastos de la imprenta u 
Pensiones a huérfanos por todos conceptos, 

1-968,90 y de estudios, 2.846 
Carpeta d« cargos de la Caja Central ... ... ... S-Si 
Idem de profesorado y enseñanza: niñas, 

2.061,20 y varones, 2.278,60 iJ; 
Idem de servidumlare: niñas, 2.119,30 y va-

rones,' 3.088,17 ... P 
Idem de vestuario: niñas, 3177,55 y varone's, 

451,20 
Idem de_ enfermería: niñas 
Hospitalidades: niñas, 66,50 y varories, 108J50. i,T| 
Contribución Colegio de Carabanchd, primer 

trimestre 
Abonado a ,1a Benéfica de Santiago, carpeta 

abonarés , 
Talonarios, 176,75; viaje Otondo, 44 y segu-

ro cédulas, 1,75 

Suma el Halber î.'í 

Suma el Debe 

Existencia en Caja, según detalle 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

Pesetas 

En metálico y cuenta corriente en el Banco 
de España i.43'i,oo 

En la Caja del Colegio de Valladolid, a dar 
distribución 2.0159,62 

ídem en la de Carabanchel ; 4">7S 

En la Caja de Secretaría en efectos por co-
hrar (abonarés) ... ... .; 

En una acción de la Electra de Carabanchel, 
50 pesetas, y fianza del teléfono, 75 

En Cédulas del Banco Hipotecario de Es-
paña (nominales) _ 

En ocho ídem, premio "Alcántara" ' 
En la Caja Centrail Militar . 
E n la. de Secretaría, en metálico y paipel ••• " ' I 

Total : i m 



I®, o. nóni. su 19 de abril de 1936 

Número de socáoe eo d presente mas y buMaao» boy día de la fecha 

¿ocios de número 1.525 

dos protectores ... .." 37 

H U E R F A N 0 S 

T o t a l 1.562 

Ld los 
Coiegi©€ 

Uttmma 
<e lataemm 

Con 
pensióü Artículo 88 

< 
0 r» 

B 
< 
e í s 1 < 

0 zz 
ñ 

< p 
0 3 

X n 
3 
Cf S f» er K n CT -i s 0 <3 2 

t M ; - w w ti ve 
s 

97. 33 i 46 100 37 5 -

Con prórroja 
sin penston j; 

S i' 

19 55 i 402 

Socios: reingreso, dos; b a j a s ; tres, y fal lecidos uno. 
Madrid, 29 de febrero ae 1 9 3 6 . - E I secretario-tesorero, Juan Fernández-Corredor.-Voail^ interventores- Ma-

Miel Camarero 7 Alejandro Marquma.-Visto bueno, el General presidente, Giralda. erventores. AJO-

M A D R I D . —IiíPiEKTA y T al lmíb bel M i 
• 1 S T I » I » D E LA Gni]l«A 



mmiiTiTiinrjiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiijiiiiiiiiir.iiiiMiiiiiiiimiiiiiiî  
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i DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA ^ 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 

Número o pliego atrasado E.-J ... 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) i M P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa 10,75 

A l Diario Oficial... 8,50 
A la Colección Legislativa... 2,75 

1 
II 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa 21,50 

Al Diario Oficial ... 17,00 
A la Colección Legislativa... 5,5o 

I ñumuiitiMiiiiiiiiiuiiuiuiiiiuiimiiuinmiuniiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiniijiiiinijiiiiijiiiiiijiiiiiiiuiiiiiiiii^ 
i • 
i Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimium, por un senxestre, principiando en primero 
I de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no se ser-
I viran números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados, 
I Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro "postal, se indicará el 
I número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 
= Las recla.Tiacioñes de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir los i«-
I - Bores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 
I En Madrid, las del DIAKIO OFICIAL, dentro de los. dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
I Legislativa en igual período de tiempo, después de re cibir el pliego siguiente al que no haya llegado a su 
I poder. 
= En provincias y én el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dos 
f meses, respectivamente. 
I Después dé los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
5 liadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o p'iego de Colección 
I Legislativa. 
I En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
I debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
¿ tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
I en defecto de ésta, indiquenos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

I Publicaciones oflclalgs p e se haüon de m k en este Mmlnistrnciún 
¡ BiiiMiiiiniiiiiiiiiiitiiiiiiiiiBiiiiiiiiiiiiniiiiMiiiiiiiniiiiMiniiiiiiiiiiuBiiiiiiiiflíiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiniiiiiiiiiiniiiiiiiiiiniiiiiiiiii = 

Diario Oficial 

I Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados 
I en holandesa por trimestres, de i888 a 1930, a 10 
I pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
I "liCuadernados en rústica a 10 pesetas:'Desde e! 
I riño 1930.—Números sueltos correspondientes a los 
I años'1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

= l(l)tlllinitill]|liiii|iigtiii;siiiiiiitiiiininiH|]rliiiiiiiiirllilliilliliil'ifii3i:I' R I<>F;.! 

i Colección Legislativa 
I Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, 
i 1887, 1899, 1900 y 19x9 a 1934, inclusive, a lO pese 
= tas el tomo encuadernado'en rústica; 14 en hoian-
¿ desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
I landesa de distintos años, en buen uso, a ío pese-
I -tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 
i pesetas uno. 

riUi]liiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡iiiJiiiiiiijiiiiiiiiiiiuilllliiii>"r'<Miiii! 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
e, independiente de la Imprenta ,y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos loJ 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse a' señor Administrador del DIARIO OFICIAL 
•íe'i Ministerio de la Guerra, y no a la referida Tm prenta. 

'̂IIIIIIIIIinllllllllllMIIIIIIIIIIHIIIIIIIMII'>..|lllllllllllllllllllllllll|iMlillllllJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIillllllllllllllllllll̂  

I A N U N C I O S : | 
i L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S I 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - I 
3 , C I A L del Ministerio de la Guerra = 

?iiiiBiiiMiMiiiiMiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiuiniiiiniiiininiMiiiiuiiiiiiiiiiuiiiiiiiuiiiiiiiiiiMiiiiuiuiuiw^^ 


